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Requisito técnico “Constitución del Comité Estado Verde”
Se da inicio al trabajo del Comité Estado Verde año 2026

Requisito Técnico “Revisión existencia política ambiental”
El Comité Estado Verde revisa la existencia de una resolución que apruebe
la política ambiental o de sustentabilidad

Requisito Técnico “Concientización”
El Servicio bajo la coordinación del Comité Estado Verde concientiza en
materia de Estado Verde a sus colaboradores

Requisito Técnico “Revisión de alcance”
El Comité Estado Verde aprueba el alcance gradual de la implementación del
Sistema Estado Verde, en sus inmuebles, para aplicar en cada uno de ellos la
gestión energética, de vehículos, de traslados de personas, del papel, hídrica,
de residuos y de bienes muebles.

TEMAS A TRATAR:
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Mandujano

Mauricio Fabry Otte

María Luisa Valdés Riesco

Coordinador Comité/
Representante Jefe de

Servicio

El Servicio constituye el Comité Estado Verde, mediante una
resolución, entre cuyos integrantes deberán incluir un
representante de la Jefatura del Servicio.

Secretaria Ejecutiva
Comité

Gestora Sistema
Estado Verde /

Encargada Sistema

Funciones:
Confirmar que la institución cuente con una política integral de
sustentabilidad (residuos, energía, agua, etc.). 
Establecer gradualmente en qué inmuebles y a qué personal se
aplicará el Sistema, contando con la validación de expertos. 
Planificar las actividades de concientización ambiental orientadas
a los colaboradores. 
Desarrollar y aprobar el diagnóstico anual de gestión ambiental. 
Ajustar el Plan de Gestión Ambiental, proponerlo al Gobernador y
reportarlo en la plataforma estatal de energía. 

CONSTITUCIÓN COMITÉ
ESTADO VERDE



Requisito Técnico “Revisión existencia política
ambiental”

En el año 2024, el 13 de noviembre, se aprueba
mediante Resolución Exenta N°3.921 la Política de
Ambiental Institucional:

Su elaboración incluyó un proceso de
participación consultiva al personal de planta y a
contrata, personal a honorarios, personal código
del trabajo y colaboradores/as a través de una
encuesta.

Está relacionada con las definiciones
estratégicas institucionales.

Incluye al menos los siguientes contenidos:
Gestión de residuos y economía circular
Eficiencia energética
Gestión hídrica
Gestión del papel y compras sustentables
Mecanismos de concientización ambiental para
las y los colaboradores



Requisito Técnico 
Revisión de alcance,

compromisos por
inmueble

El Comité Estado Verde , aprueba el alcance
gradual de la implementación del Sistema
Estado Verde, en sus inmuebles, para aplicar en
su conjunto y en cada uno de ellos la gestión
energética, de vehículos, traslado de personas,
de papel, hídrica, de residuos y de bienes
muebles, en el primer, segundo y/o tercer año.



Bandera 46

Bandera 84

Mailef 6091

Morandé 93

Detalle catastro de inmuebles del Servicio
8 pisos (1, E, 2, 3, 4, 5, 6 y 7), 6.532 m2 de superficie, propiedad de uso de la
institución. 
Acceso a factura de agua y electricidad. 
Posee sistema de aire acondicionado. 
5 vehículos institucionales.
Colaboradores = 237; Otros Colaboradores = 131

1 piso (8°piso), 880 m2 de superficie, propiedad arrendada
Acceso a factura de agua y electricidad; cálculo de todo el edificio, por tanto no
se puede calcular el consumo exacto del Servicio.
Posee sistema de aire acondicionado.
Colaboradores = 6; Otros Colaboradores = 19

65 m2 de superficie, propiedad de uso de la institución.
Acceso a factura de agua y electricidad, con un medidor de electricidad
vandalizado.
Colaboradores = 1; Otros Colaboradores = 24

5 pisos (-1, 1, 2, 3 y 4), 2.500 m2 de superficie, propiedad de uso institución.
Acceso a factura de agua y electricidad.
Posee sistema de aire acondicionado.
Colaboradores = 43; Otros Colaboradores = 23



El Servicio bajo la coordinación del Comité Estado
Verde y con la opinión técnica favorable de la Red de
Expertos(as) concientiza en materia de Estado Verde a
sus colaboradores

Requisito Técnico
“Concientización”



ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACIÓN

276 Colaboradores concientizados (320 periodos anteriores)
56% concientizados

PROPUESTA:
“Misión Estado Verde” Circuito de Concientización Ambiental

Incremental 3: 80% (394 colaboradores/as)
Porcentaje por concientizar: 24% (118 personas)



PROPUESTA: MISIÓN ESTADO VERDE, CIRCUITO DE
CONCIENTIZACIÓN AMBIENTAL





Plan de Gestión
Ambiental

El Plan de Gestión Ambiental es un proceso transversal que involucra a toda la estructura
jerárquica de la institución, y establece metas con el fin de prevenir, mitigar, y evitar los
impactos ambientales que se generan a partir de los procesos, productos o servicios en
que participa la organización.





Muchas
gracias
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